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ESTADO DE LA PETICIÓN ELEVADA POR LA ITSO DE CONFORMIDAD 
CON LA SECCIÓN 316 DE LA LEY DE COMUNICACIONES DE LOS EE.UU. 

 
 
 
I. RESUMEN 
 
1. En la séptima reunión de la Comisión Consultiva de la ITSO (IAC-7) se indicó al 
Director General, como asesoramiento, que siguiera buscando con la FCC (Comisión 
Federal de Comunicaciones, de los EE.UU.) e Intelsat, en el contexto del trámite bajo la 
Sección 316 de la Ley de Comunicaciones de los Estados Unidos, vías para hallar una 
solución, incluida la posibilidad de elevar a la FCC una declaración conjunta, en aras de 
llegar con presteza a la culminación de dicho trámite. 
 
2. El 19 de octubre de 2007 la ITSO e Intelsat elevaron conjuntamente a la FCC una 
solicitud para que se incluyan en las licencias de Intelsat las dos condiciones apoyadas 
por el Departamento de Estado en su carta a la FCC de fecha 15 de marzo de 2007.  
 
3. El 23 de noviembre de 2007 la FCC emitió una Orden con propuesta de 
modificación con respecto a las licencias de Intelsat (adjunta a este documento), para 
implantar las dos condiciones apoyadas por el Departamento de Estado, dándose a 
Intelsat un plazo de 30 días para presentar un escrito en el que se mostrara en detalle por 
qué sus licencias no se deberían modificar en la forma propuesta por dicha orden. 
 
4. El 21 de diciembre de 2007 Intelsat presentó a la FCC una Moción para la 
ampliación de plazo en la cual solicitó a la FCC que el plazo límite para presentar 
comentarios acerca de la Orden con propuesta de modificación a las licencias de Intelsat 
se ampliara hasta el 10 de enero de 2008. 
 
5. El 10 de enero de 2008 Intelsat elevó a la FCC una Protesta limitada en busca de 
aclaración relativa a la Orden con propuesta de modificación a las licencias de Intelsat 
emitida por la FCC.  
 
6. El 1 de febrero de 2008 el Departamento de Estado de los EE.UU. escribió una 
carta a la FCC en respaldo de la toma de una acción expedita por ésta para imponer las 
condiciones convenidas y cerrar el trámite correspondiente. 
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7. El 21 de febrero de 2008 la FCC emitió una Orden con propuesta de modificación 
con respecto a las licencias de Intelsat, que implanta las dos condiciones respaldadas por 
el Departamento de Estado y aclara que, como parte de su tramitación corriente, la FCC 
agregará condiciones a las autorizaciones relacionadas con la facultad para lanzar un 
satélite a una de las posiciones orbitales comprendidas en el Patrimonio Común de las 
Partes o para operarlo en una de dichas posiciones, y eliminará condiciones en relación 
con la facultad para operar en otras posiciones orbitales. 
 
 
II. ACCIONES EMPRENDIDAS CON LA ADMINISTRACIÓN 
NOTIFICANTE DE LOS ESTADOS UNIDOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
DE LA PETICIÓN ELEVADA POR LA ITSO DE CONFORMIDAD CON LA 
SECCIÓN 316 DE LA LEY DE COMUNICACIONES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS 

 
8. La 29a Asamblea de Partes, celebrada en enero de 2006, decidió solicitar a los 
Estados Unidos que comunicaran a las autoridades pertinentes el deseo de la ITSO de que 
se tomaran recaudos para asegurarse de que las obligaciones de servicio público 
sobrevivieran un procedimiento de quiebra de Intelsat.  
 
9. Según se informó en la AP-30, la FCC invitó a la ITSO a elevar una petición de 
conformidad con la Sección 316 de la Ley de Comunicaciones de los Estados Unidos, en 
el sentido de modificar las licencias de Intelsat. La ITSO elevó tal petición en julio de 
2006, solicitando que la FCC condicionara las licencias de Intelsat haciéndolas depender 
de lo siguiente:   
 

(i) asegurarse de que las licencias se vinculasen a las obligaciones de 
servicio público; 
(ii) asegurarse de que cualquier entidad sucesora de Intelsat, u otra 
operadora de satélites que utilizara las posiciones orbitales y el espectro de 
frecuencias conexo que integran el Patrimonio Común de las Partes, 
firmara un acuerdo de servicios públicos con la ITSO; y 
(iii) exigir que Intelsat estableciera mecanismos que asegurasen el 
cumplimiento de las obligaciones de servicio público en caso de quiebra 
de la misma. Dicha enmienda aseguraría un vínculo entre el cumplimiento 
de las obligaciones de servicio público por parte de Intelsat, especialmente 
en caso de quiebra de ésta o de operación comercial que involucrara esos 
activos.  

 
10. Desde la AP-30 la ITSO se reunió con la FCC para tratar el estado de su petición 
de modificación de las licencias de Intelsat para el uso por ésta del Patrimonio Común de 
las Partes de la ITSO. Por su parte Intelsat elevó el 17 de agosto de 2006 una oposición a 
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la petición elevada por la ITSO de conformidad con la Sección 316. En respuesta, la 
ITSO remitió a la FCC comentarios adicionales instándola a obrar de conformidad con 
las decisiones soberanas de la 30a Asamblea de Partes y las obligaciones de los Estados 
Unidos bajo el Acuerdo de la ITSO.  
 
11. En julio de 2006 la FCC solicitó un dictamen del Departamento de Estado de los 
EE.UU. en cuanto a la petición elevada por la ITSO de conformidad con la Sección 316, 
y dicho departamento respondió en agosto de 2006 pidiendo más tiempo para 
pronunciarse. 
 
12. El 25 de septiembre de 2006 Intelsat afirmó lo siguiente: “Intelsat piensa que los 
‘mecanismos jurídicos y financieros [propuestos] son innecesarios’……Intelsat 
aguardará y acatará la decisión que tome la FCC al respecto”. Asimismo, en su 
formulario 10-K ante la SEC, Intelsat afirmó, con respecto al trámite pendiente 
promovido por la ITSO bajo la Sección 316, lo siguiente: “Nuestra dirección piensa 
actualmente que la solución de este trámite no incidirá mayormente en el resultado de 
nuestras operaciones”1.   
 
13. La ITSO también promovió varias reuniones con el Senado y la Cámara de 
Representantes del Congreso de los EE.UU. para recabar apoyo en favor de su petición 
bajo la Sección 316. 
 
14. Para agilizar el proceso correspondiente a la petición de conformidad con la 
Sección 316, y por sugerencia de algunos países miembros, el Director General organizó 
para el 14 de diciembre de 2006 una reunión informativa para los embajadores de los 
países de la IAC destacados en Washington, DC. Como resultado de esa reunión, dichos 
embajadores firmaron en forma colectiva, en enero de 2007, una petición conjunta a la 
Secretaria de Estado de los EE.UU. instándola a prestar su apoyo en favor de la petición 
elevada por la ITSO de conformidad con la Sección 316.  
 
15. El 15 de marzo de 2007 el Embajador David A. Gross, Coordinador 
Estadounidense de Comunicaciones Internacionales y Política de Información, del 
Departamento de Estado de los EE.UU., presentó las opiniones de dicho departamento 
acerca de la petición de la ITSO, tras haber celebrado consultas con la Administración 
Nacional de Telecomunicaciones e Información (National Telecommunications and 
Information Administration). Sobre la base de ese análisis, el Embajador Gross expuso la 
opinión de los Estados Unidos en el sentido de que una orden de la FCC que impusiera 
las dos primeras condiciones “promovería las disposiciones del Acuerdo de la ITSO, el 
cumplimiento de las obligaciones de los Estados Unidos en virtud de dicho Acuerdo y el 
cumplimiento de los objetivos de política exterior de este país”. Sin embargo, en su carta 
el Embajador Gross no refrendó la tercera modificación, sobre la base del razonamiento, 
en parte, de que “[dichas medidas] se vuelven innecesarias en el contexto de las 

                                                 
1  Intelsat, Ltd., Formulario 10-K correspondiente a 2006, numeral 34. 
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condiciones que recomendamos supra y de las realidades de la infraestructura de 
comunicaciones por satélite. En caso de quiebra de Intelsat no hay posibilidad alguna de 
que los satélites en órbita se dediquen a un uso distinto de las funciones de 
telecomunicaciones que se les han asignado”. 
 
16. El 12 de junio de 2007 la ITSO se reunió con el Embajador Gross, entre otros 
fines para analizar el estado de la petición elevada por la ITSO de conformidad con la 
Sección 316 e insistir en la necesidad de que la FCC se pronunciara en forma expedita. 

 
17. La séptima reunión de la Comisión Consultiva de la ITSO (IAC-7), celebrada en 
septiembre de 2007, dispuso, como asesoramiento, que el Director General prosiguiera en 
la búsqueda, con la FCC e Intelsat, en el contexto del trámite bajo la Sección 316 y de la 
propuesta de adquisición de Intelsat por BC Partners (véase el documento IAC-8-9), vías 
de solución, incluida la posibilidad de elevar a la FCC una declaración conjunta, en aras 
de llegar con presteza a la culminación de dicho trámite. 
 
18. El 19 de septiembre la FCC abrió un período para la presentación de comentarios 
públicos acerca de la solicitud de Intelsat de traspasar sus licencias a nuevos propietarios 
(Serafina Holdings Limited)2. La fecha límite para presentar esos comentarios era el 19 
de octubre de 2007. 
 
19. En momentos en que la ITSO se disponía a presentar comentarios sobre la 
solicitud de Intelsat, en los que iba a recalcar que el traspaso de control de esas licencias 
antes de la solución de los temas planteados en la petición de la ITSO sería incongruente 
con el cumplimiento de las obligaciones constitucionales de los EE.UU. bajo el Acuerdo 
de la ITSO (incluidas las responsabilidades específicas de la FCC bajo el  
Artículo XII (c)(i) del Acuerdo de la ITSO) y sería asimismo incongruente con los 
objetivos de política exterior de dicho país y con el compromiso asumido anteriormente 
por la FCC en el sentido de abordar las preocupaciones de la ITSO una vez que hubiera 
recibido el asesoramiento del Departamento de Estado de los EE.UU., Intelsat se 
comunicó con la ITSO y le solicitó que no presentara comentarios para que no se 
produjeran demoras en la aprobación de la transacción por parte de la FCC. La ITSO 
insistió en que las licencias de Intelsat debían ser modificadas por la FCC antes de la 
aprobación de cualquier traspaso de aquellas licencias a Serafina Holdings Limited.  
 
20. El 19 de octubre de 2007 la ITSO e Intelsat llegaron a un acuerdo en virtud del 
cual (i) Intelsat y la ITSO convinieron en presentar en forma conjunta a la FCC una 
solicitud para incorporar en las licencias de Intelsat las dos condiciones apoyadas por el 
Departamento de Estado (Adjunto No.1), (ii) Intelsat se comprometió a no oponerse a la 
decisión de la FCC y (iii) la ITSO convino en no oponerse al traspaso de control de las 
licencias de Intelsat a los nuevos propietarios.  
 
                                                 
2 Serafina Holdings Limited (“Serafina”) es una compañía de reciente formación, radicada en las 
Bermudas, controlada en forma indirecta por BC Partners. Serafina propuso adquirir a Intelsat a través de 
su subsidiaria 100% de su propiedad, Serafina Acquisition Limited, una compañía radicada en las 
Bermudas. 
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21. El 23 de noviembre de 2007 la FCC emitió su Orden con propuesta de 
modificación con respecto a las licencias de Intelsat (Adjunto No. 2). Por medio de esa 
modificación se añadirán condiciones a las licencias en cuestión para reflejar las 
obligaciones de servicio público de Intelsat y la obligación de cualquier entidad sucesora 
de los derechos y obligaciones de ésta en el sentido de firmar un acuerdo de servicios 
públicos con la ITSO. A Intelsat se le dio un plazo de 30 días para presentar una 
declaración por escrito en la que se mostrara en detalle por qué sus licencias no se 
deberían modificar en la forma propuesta por dicha orden.  
 
22. El 19 de diciembre de 2007 la FCC emitió su Memorando de dictamen y orden 
mediante el cual se aprobó el traspaso de las licencias de Intelsat a Serafina Holdings 
Limited, fijándose el 19 de enero de 2008 como fecha límite para presentar una petición 
de reconsideración de dicha orden.  
 
23. El 20 de diciembre de 2007 Intelsat se comunicó con la ITSO y le solicitó 
presentar conjuntamente ante la FCC una Protesta limitada en busca de aclaración, 
relacionada con la Orden con propuesta de modificación con respecto a las licencias de 
Intelsat.  
 
24. La ITSO le recalcó a Intelsat que la Orden con propuesta de modificación con 
respecto a las licencias de Intelsat, tal como la emitió la FCC, estaba en consonancia con 
la posición asumida por el Departamento de Estado y con la carta presentada 
conjuntamente por la ITSO e Intelsat el 19 de octubre de 2007.  
 
25. El 21 de diciembre de 2007 Intelsat presentó ante la FCC una Moción para la 
ampliación de plazo en la cual solicitó a la FCC que el plazo límite para presentar 
comentarios acerca de la Orden con propuesta de modificación con respecto a las 
licencias de Intelsat se ampliara hasta el 10 de enero de 2008, solicitud ésta a la cual la 
FCC asintió el 26 de diciembre de 2007.  
 
26. El 10 de enero de 2008 Intelsat presentó ante la FCC una Protesta limitada en 
busca de aclaración sobre la Orden con propuesta de modificación con respecto a las 
licencias de Intelsat (Adjunto No. 3.)  
 
27. EL 1 de febrero de 2008 el Departamento de Estado de los EE.UU. escribió una 
carta a la FCC en la que afirma lo siguiente: “En nuestra opinión, los documentos 
elevados por la ITSO, Intelsat y el Departamento de Estado ahora representan un 
registro plenamente congruente y el trámite está listo para que la FCC se expida al 
respecto. Mucho agradeceríamos que ésta actúe con celeridad para imponer las 
condiciones convenidas y cerrar el trámite” (el subrayado es nuestro). 
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28. El 21 de febrero de 2008 la FCC emitió una Orden de modificación con respecto a 
las licencias de Intelsat (Adjunto No. 4), en la cual indica claramente lo siguiente: “Es 
nuestra intención que las condiciones se apliquen a las autorizaciones actuales y futuras 
de estaciones espaciales para utilizar las posiciones orbitales y frecuencias específicas 
transferidas a Intelsat en el momento de la privatización”. Dicha orden implanta 
asimismo las dos condiciones respaldadas por el Departamento de Estado y aclara que, 
como parte de su tramitación corriente, la FCC agregará condiciones a las autorizaciones 
relacionadas con la facultad para lanzar un satélite a una de las posiciones orbitales 
comprendidas en el Patrimonio Común de las Partes o para operarlo en una de dichas 
posiciones, y eliminará condiciones en relación con la facultad para operar en otras 
posiciones orbitales. En este sentido, el párrafo 13 de la Orden de modificación incluye 
una condición en virtud de la cual, al presentar una solicitud pertinente, Intelsat estará 
obligada a citar dicha Orden de modificación en la sección narrativa de aquella solicitud. 
 
 
III. CONCLUSIÓN 
 
29. De conformidad con los lineamientos señalados por la IAC-7, el Director General 
trabajó con todas las partes interesadas en procura de una solución expedita en el marco 
del trámite bajo la Sección 316. 
 
30. La Orden con propuesta de modificación a las licencias de Intelsat, emitida por la 
FCC el 23 de noviembre de 2007, implantaría las dos condiciones apoyadas por el 
Departamento de Estado. 
 
31. Si bien la decisión de Intelsat de presentar en enero de 2008 una Protesta limitada 
en busca de aclaración provocó nuevas demoras, el Director General se complace en 
informar que este trámite se ha cerrado en forma satisfactoria. Este resultado auspicioso 
significará una gran contribución a la protección de las obligaciones de servicio público y 
los activos que conforman el Patrimonio Común de las Partes. 
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19 de octubre de 2007 
 
Honorable Kevin J. Martin 
Presidente 
Comisión Federal de Comunicaciones de los EE.UU.  
445 12th Street, SW 
Washington, DC 20554  
 

Asunto: Registro de actos procesales IB No. 06-137; expediente No. SAT-MSC-
20060710-00076 

 
Estimado Presidente Martin: 
 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted en relación con la Petición de la 
Organización Internacional de Telecomunicaciones por Satélite de conformidad con la 
Sección 316 de la Ley de Comunicaciones (la “petición”), pendiente en el Registro de 
actos procesales IB No. 06-137. En su petición, la Organización Internacional de 
Telecomunicaciones por Satélite (“ITSO”) propuso que se agreguen tres condiciones a 
ciertas licencias de estaciones espaciales emitidas por la Comisión a la Intelsat 
privatizada, con vigencia a partir de la privatización de ésta en julio de 2001 (las 
“licencias sujeto”).  

 

El 27 de julio de 2006 la FCC solicitó la opinión del Departamento de Estado de 
los EE.UU. con respecto a la petición de la ITSO de conformidad con la Sección 316. El 
15 de marzo de 2007 el Embajador David A. Gross, Coordinador Estadounidense de 
Comunicaciones Internacionales y Políticas de Información, del Departamento de Estado 
de los EE.UU., presentó las opiniones del Poder Ejecutivo de dicho país acerca de la 
petición de la ITSO, tras haber celebrado consultas con la Administración Nacional de 
Telecomunicaciones e Información (National Telecommunications and Information 
Administration). Sobre la base de dicho análisis, el Embajador Gross manifestó la opinión 
de los Estados Unidos en el sentido de que una orden de la FCC que imponga ciertas 
condiciones a las licencias sujeto “promovería las disposiciones del Acuerdo de la ITSO, 
el cumplimiento de las obligaciones de los Estados Unidos en virtud de dicho Acuerdo y 
el cumplimiento de los objetivos de política exterior” (la letra cursiva es nuestra). 

 
La ITSO e Intelsat han analizado la carta del Departamento de Estado de los 

EE.UU. en respuesta a la petición de la ITSO, y ambas partes piensan que las acciones 
recomendadas por dicho departamento les resultarían aceptables y solucionarían 
plenamente los temas planteados en el Registro de actos procesales IB No. 06-137. En 
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este contexto, la ITSO e Intelsat solicitan conjuntamente a la FCC que tome con prontitud 
todas las medidas necesarias para imponer condiciones a las licencias sujeto, según lo 
recomendado por el Departamento de Estado.  

 
En la medida congruente con lo antes señalado, (i) Intelsat, por medio de la 

presente, retira su oposición, de fecha 17 de agosto de 2006, a la petición de la ITSO, y 
conviene en no objetar ninguna decisión de la Comisión en virtud de la cual se adopten 
modificaciones a las licencias sujeto, y (ii) la ITSO, por medio de la presente, retira la 
tercera solicitud formulada en su petición, según se menciona en la carta del 
Departamento de Estado. 

 
Sin otro particular, saludamos a Ud. con la mayor consideración y respeto. 
 
 
 
Firmado:      Firmado: 
Ahmed Toumi      Phillip L. Spector  
Director General y     Secretario 
Ejecutivo Principal     Intelsat NorthAmerica LLC 
ITSO 
        
 

 
 
 
Copia:  Honorable Michael J. Copps - Comisionado 

Honorable Jonathan S. Adelstein - Comisionado 
Honorable Deborah Taylor Tate - Comisionado 

  Honorable Robert M. McDowell – Comisionado 
 Honorable David A. Gross – Departamento de Estado de los EE.UU. 
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